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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Si-es. Alcaldes y Secre-
arios reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane. 
cerÁ hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidaran dé conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada* 
mente, para su encuademación, que de
beré, verificarse cada año. 

Se publica todos los días excepto los festiros 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación Iprovinciál, a[nucve pe
setas el trimestre; diea y ocho pesetas al semestre y treinta y séis 
pesetas al aflo, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de, fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos dé esta -provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al afto. 
' Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier, anuncio, concer
niente a) servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad¿ línea 
de inserción, 

Los anuncios á que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN-OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. ; D . g . ) t S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el .Prin- ' 
bipe de Asturias e infantes y d e m á s 
personas de la Augiis ta Real Fami 
l ia , con t inúan sin novedad en su 

' importante salud. 
(GacetádetáU 15 de diciembre dé 1926.) 

Présidencia del Consejo 
' " 'X i ' i!© Ministros - -:'''" 

. - R E A L " O R D E N 
Exorno. Sr . : "Él É s t a i n t o - d é las. 

Clases pasivas del Estado de 22 de 
. octubre del corriente a ñ o regula, en 

sus t í tu los I I y I I I , los derechos pa
sivos declarados en suspenso por. 
Resl decreto dé 3 de marzo de 1917, 
de los empleados civiles y militares 
que hayan ingresado en el servicio 
del Estado desde 1.° de enero de 
1919 o que ingresen en lo sucesivo, 
clasificando tales derechos en m í n i 
mos y máx imos , aplicables aqué l los 
a todos los aludidos funcionarios sin 
d is t inc ión y subordinando la conce
sión de éstos a la dec la rac ión de los 
interesados de optar por ellos, unida 
al compromiso de abonar una cuota 
mensual suplementaria del 5 por 100 
del sueldo í n t e g r o , dec larac ión que 
h a b r á de hacerse por los actuales 
empleados antes del d ía ú l t i m o del 
presente mes y por los futuros al 
posesionarse de su pr imer destino, 
y comtí quiera que lo breve del pla
zo no consiente que las normas a 
que han de acomodarse los expresa
dos actos se demoren hasta la pub l i 
cación del Reglamento 'para la ap l i 
cación del citado Estatuto, para cu
ya redacción concedió un plazo do 
seis meses el Real decreto de 22 de 
octubre p r ó x i m o pasado. 

S. M . el REY ( q . D . g . ) de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión nombrada por Real or

den de 3 del corriente mes para la 
redacción del Reglamento para la 
apl icación del Estatuto de las Clases 
pasivas .del Estado^ se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1 . ° Los empleados civiles y mi-r 
litares, cualquiera que sea su situa
ción, ingresados, s e g ú n lo preveni
do en el a r t í cu lo 4 . * del Estatuto• 
de las Glasés' pasiyas del Estado ide 
22 de-octubre de 1916, en el servic ió-
de éeté , a par t i r 'de l .0-de enero de 
1919 y antes de Í .Vde enero d é 1987, 
que deseen adquir i r los derechos pa-. j 
sivos m á x i m o s es tablécidos en el ca
p í tu lo V del t í t u lo 11 del citado Es
tatuto, debe rán solicitarlo antes del 
31 del mes corriente, por instancia 
d i r ig ida a los Jefes d é los Cuerpos, 
Centros ó Dependencias en que pres
ten o hayan prestado ú l t i m a m e n t e 
sus servicios, comprbmetUndose- a 
abonar la cuota mensual snplemen-; 
taria del 6 por 100 sobre .el sueldo 
í n t e g r o que se acredite en n ó m i n a , 
de conformidad con lo dispuesto en 
los a r t ícu los 41 y 42 del mismo Es
ta tu to . 

. Los referidos Jefes comun ica rán 
seguidamente a los respectivos Ha
bilitados del personal las órdenes 
oportunas, a fin de que descuenten 
el importe de las cuotas suplemen
tarias de los sueldos correspondien
tes a par t i r del 1.° de enero pró
x imo. 

2. ° Cuando se trate de emplea* 
dos civiles comprendidos en el nú
mero anterior, su dec larac ión de 
querer adquir ir los derechos pasi
vos m á x i m o s , con el compromiso 
consiguiente, se h a r á constar en el 
t f tnlo del destino, que el interasado 
se halle d e s e m p e ñ a n d o o, en su caso, 
en el del ú l t i m o que haya desempe
ñado , por di l igencia suscrita por el 
funcionario encargado de autorizar 
la toma de posesión en el destino de 
que se trate. 

L a instancia, optando por los de- j 
reohos pasivos máx imos , se archi
v a r á en el expediente personal de 
cada interesado. . 

3 . ° Cuando se trate de emplea-
dos-) militares' comprendidos en. el 
n ú m e r o 1.° se l l eva rá constancia de 
la solici tud en que hayan optado por 
los derechos pasivos, m á x i m o s a su 
expediente personal, -uniéndola ? a l 
mismo, a cayo efecto; d i s p o n d r á el 
Jefe que la reoiba su remis ión al de 
la oficina donde radique dicho expe
diente, quedándose con copia de 
ella.-; Los Jefes a quienes entregue 
la mani fes tac ión escrita en que opte 
por los derechos pasivos m á x i m o s , 
cu ida rán de que se comunique al que 
la suscriba haber llegado a su poder 
la referida declaración. ; E s t á , ade
m á s , se cons igna rá en la filiación o 

.en la hoja anual de servicios que ha 
de.rendirse en 31 del corriente mes, 
bien por el propio interesado; bien 
por el encargado de redactarla, se
g ú n los casos. 

4, ° Los empleados civiles que 
ingresen en el servicio del Estado 
a par t i r de 1 .* de enero de 1927 y 
deseen adquir ir los derechos pasivos 
m á x i m o s establecidos en el capitulo 
V del t í t u l o I I del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado, lo mani
fes ta rán as í ante e l funcionario en
cargado de darles posesión de su 
pr imer destino, compromet iéndose 
a abonar la cuota mensual suple
mentaria del 5 por 100 sobre su suel
do í n t e g r o , de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 41 deleita* 
do Estatuto, hac iéndose constar d i 
cha mani fes tac ión en la correspon
diente di l igencia de poses ión . 

E l funcionario que haya autori
zado la expresada dil igencia comu
n ica rá seguidamente a l respectivo 
habilitado del personal la orden 
oportuna, a fin de que proceda a 
descontar el importe de la cuota su
plementaria de los sueldos corres

pondientes^ a pa r t i r del pr imero 
que se abone al interesado. 

5. ° Los empleados mili tares que 
ingresen en el servicio del Estado 
'a par t i r de 1.° de enero de 1927 y 
opten por los derechos pasivos má
ximos, h a r á n esta declaración en 
instancia d i r ig ida al Jefe del Cen
tro, . Cuerpo " o Dependencia, a que 
vayan destinados y antes de peroi-1 ; 
b i r su primer ' sueldo, 'contrayendo 
expresamente laóbl igac ión d t abonar : 
mensualmente la cuota supiera en ta-
r í a del 5 por 100 del integro que se 
le ac r ed i t é én . n ó m i n a . 

E l Jefe que reciba dicha declarar;, 
ción la comuuica rá seguidamente, a l 
Habi l i tado respectivo, a fin de que 
proceda a hacer el descuento corres-.; 
pon diente, a contar desde él p r imer • 
sueldo que se devengue, cuidando, 
además , aquél de' remi t i r lo" al Jefe 
de la Oficina donde radique el ex
pediente personal del interesado, en 
el modo y forma expresados en el 
n ú m e r o 3.° y de que se le comuni
que el recibo de la misma. 

6 . ° L a pe t ic ión de acogerse al 
r é g i m e n de derechos pasivos m á x i 
mos han de hacerla las clases de tro
pa de segunda ca tegor ía y asimila
dos del E jé rc i to y de la Armada una 
vez obtenida la de Sargentos; los 
alumnos de las Academias y Escue
las, al ser promovidos a Oficial, y 
los que ingresen por v i r t ud de cual
quier otro t i tu lo , al posesionarse de 
su pr imer destino o presentarse en 
el mismo y todos antes de que se les 
abone el primer sueldo. 

7. ° Los empleados civiles y m i 
litares que, sin percibir sueldo o 
haber del Estado, se encuentren ce
santes, excedentes o supernume
rarios y deseen adquir ir los dere
chos pasivos m á x i m o s , deberán ha
cer esta manifes tación, a justándose 
a lo dispuesto en los números ante
riores, al reingresar en el servicio 
y en el momento de posesionarse del 
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destino para que fueren nombrados, 
a fia de que en el pr imer sueldo que 
devenguen se les practique el corres
pondiente descuento. 

8,° En los casos en que a a lgún 
empleado se le ofrezcan fundadas 
dudas sobre si en apl icación del a r t í 
culo 4.° del Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado, se le debe esti
mar ingresado en el servicio de éste 
antes de 1.° de enero de 1919 o a 
par t i r de esta fecha, y obligado, por 
tfinto en este segundo supuesto, si 
desea adquir i r los derechos pasivos 
máx imos , a hacer en el plazo seña
lado en el n ú m e r o 1.0t la manifesta
ción consignada en el mismo, p o d r á 
solicitar la correspondiente decla
rac ión, que h a b r á de hacerse por la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, si se trata de em
pleado» civiles, y por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, si se tra
ta de mil i tares . Los interesados po
dran ut i l izar contra tales declaracio
nes los recursos procedentes, s e g ú n 
la reglas procesales vigentes. 

Et plazo señalado en el número 
primero se en t ende rá , en ta l caso, 
ampliado hasta diez días después del 
en que sea firme la resolución que en 
definitiva se dicte. 

Guando en és ta se determine que 
el interesado se halla comprendido 
en el t í tu lo H del Estatuto y opte 

! aqué l ; en el plazo dicho, por los de-
1 rechos pasivos m á x i m o s , el abono 

de la cuota suplementaria se retro
t r ae rá , en su caso, a 1.° de enero de 

- 1927, descontándose , a par t i r del 
pr imer sueldo, además del 5 por 100 

'• mensual correspondiente, un 1 por 
100 m á s hasta que queden satisfe
chos los atrasos. _ 

í 9.° Se en t ende rá ampliado hasta 
31 de marzo de 1927 el plazo seña
lado en el n ú m e r o 4.° para los em
pleados civiles y militares que pres- ' 
ten servicio fuera de la Pen ínsu la ; i 

> pero siempre con la obl igación de | 
abonar, en su caso, las cuotas co
rrespondientes a par t i r de 1.° de ; 
enero de 1927, descontándoles los i 
atrasos en la forma prevenida en e l ' 

ú l t imo párrafo del número anterior. 
10. Independientemente de lo 

prevenido en el n ú m e r o anterior, la 
Direcc ión general de la Deuda y 
Clases pasivas o el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, s e g ú n se 
trate de empleados civiles o m i l i t a 
res,* pod rán rehabilitar, en caso de
terminado, el plazo. establecido en 
el n ú m e r o 1.°, siempre que asi se 
solicite con anterioridad a 1.° de 
abr i l de 1927 y se justifique, a sa
tisfacción de los citados organismos 
que aprec ia rán libremente la prueba 
que se ofrezca, la concurrencia de 
circunstancias especiales que hayan 
hecho imposible que por el intere
sado se optara en tiempo y forma 
por los derechos pasivos m á x i m o s . 

' E l abono de atrasos se acomodará 
a lo.dispuesto en el pár rafo u l t imo 
del numero 8 . ° 

1 1 . Por los Ministerios de la 
Guerra, Horma y Hacienda se dic
taran a la mayor brevedad las reglas 
a las que h a b r á n de tenerse los Ha- •• 
bititados para la practica, ingresos 

y justificación de los descuentos co
rrespondientes a las cuotas de que se 
t ra ta . 

12. Las presentes reglas regirán 
con carác ter provisional hasta que 
se dicte el Reglamento para la apli
cación del Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado, mandado formar 
por el a r t ícu lo 7 . ° del Real decreto 
de 22 de octubre ú l t i m o . 

13. Por los distintos Ministerios 
se da rá con toda urgencia la mayor 
publicidad posible a esta Real orden, 
a fin de que sus disposiciones lleguen 
cuanto antes a conocimiento de to
dos los empleados dependientes de 
los mismos. 

De Real orden lo digo a V . E. pa
ra su conocimiento y efeejos. Dios 
guardo a V . E . muchos a ñ o s . Ma
d r i d , 11 de diciembre de 1926-

Primo (te llicera 
Señores Ministros de todos los De

partamentos. 
Gaceta del día U de diciembre de 1926). 

J U N T A P B O V I l f C I A L D E A B A S T O S D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

1» re dos de los a r t í c u l o s de p r imera necesidad «n los dist intos Part idos judiciales durante la segunda quincena de noviembre do 19'»G 

P A R T I D O S 
Pan ¡ Carne ..Cordero.. 
• de ¡ de ¡ - - v .-.¡- • '• 

familia! vaca I lechazo .;Tocmo 

Pesetas •Pesetas \ Pesetas i Pesetas 

•X 

Bacalao 

Pesetas • 

Gar- ' Judías 
banzos ¡ secas1 

Pesetas ' Pesetas 

Arroz ; 

Pesetas 

Azúcar -

Pesetas 

Patatas. 

Pesetas-

de la- ' 

Aceite 

Pesetas 

Leche !. trólco-

Pesetas ¡ Pesetas 

docena 
de 

huevos 

Pesetas 

¿Hueñi, ••fwlal, 
los 100 ;íos'l00 
..kilos - kilos 

Pesetas Pesetas 

León 
Astorga. . . 
La Vecil la . . . . 
Murías de Paredes 
R i a ñ o . . . . 
Sahagun. . 
Ponferrada . 
Valencia. . , . 
Villafranca . . 
L a B a ñ e z a . . , 

0,58 
0,57 
0,57 
0,57 
0,58 
0,57 
0,57 
0,57 
0,60 
0,58 

JViM 3.40 1.80 
4,00 
3,50 
3,50 
3,50 
3,00 
4,50 
3,60 
3,40 
3,35 

3,00 
3.50 
3,00 
3,40 

» 
3,20 

3,00 
3, 
3, 

-3, 
3 

4 
! 2, 
I 3, 

1 a 3 
2,00-' 
2,50 I 1,05 

l a 2 
1,10 

2,00 
2,50 
2,50 
2,25 
2,50 
2,00 
2,00 

1,50 
1¿40 
1,50 
1,50 
1,30 
1,60 
1,40 

1,00 
1,00 
0,98 
1,10 
1,25 
1,50 
1,40 
1,15 
1,00 
0,90 

0,85 a l 
• 0,90 
. liOO • 
1,00 
0,90 
0,90 
1,00 
0,80 

: 0,90 
0,90 

1,70 a 2 
1,80 
2.00-
2,00 
1,90 
2,00 

. 1,90 
1,80 

1,80 a 1,90 
2,00 

0,20 
0,23 
0,15 
0,10 
0,15 
0.22 
0,20 
0.20 
0,30.. 
0.20 

2,50 
2,30 
230 
2,40 
2,40: 
2,20 
2,40 
2,30 
2,60 
2,50 

0,70 
0,60 
0,60 

I 0,50 
I 0,50 
I 0,60 
!. 0,60 

0,70 
! 0,60 
I 0.70 

I 1,00 

0,90 
1,00 
1,20 

3,75 
3.25 
3,25 
3,25 
3,25 
3,75 
3,00 
3.50 
3,25 
3,50 

5,45 
4,00 

4 

(18,00 
| 26,10 
! . » " 

18 

8,50 
4,85 
9,00 

16,00 
» 

18,92 

N O T A . — E n Astorga ha sabido 3 cén t imos el k i l o de patata?, y ha bajado 25 cén t imos la docena de huevos. ' 
En Valencia ha bajado 25 cén t imos el k i l o de tocino, 25 cént imos el k i lo de cordero, 10 céntimo» el l i t r o do pet ró leo , y ha subido 10 cén t imos el 

l i t ro de leche, 5 cén t imos el k i lo de azúcar y 25 cén t imos la docena de huevos. 
E n Vil latranca ha subido 10 cént imos el k i lo de garbanzos y de jud ía s y ha bajado 30 cén t imos el k i lo de tocino, una peseta ul bacalao, 10 cént imos 

el arroz y 25 cén t imos la docena de huevos. 
En L a Bañeza ha subido 6 cén t imos el k i l o de patatas, 10 ot.s. el l i t ro de leche y 92 cts. los 100 kilos de carbón vegetal y ha bajado 20 cént imo* el 

l i t ro de pe t ró leo , una peseta el quintal de Carbón mineral y 10 cén t imos el k i l o de jud ías secas. 
E n Ponferrada, han bajado los huevos 50 cén t imos docena y las patatas 3 cént imos en k i l o . 

L e ó n , 16 de diciembre de 1926.=E1 Gobernador civil-Presidente, J o t é d d Río Jorge. 

G O B I E R N O M I L I T A R 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Con frecuencia se viene obser
vando por este Gobierno mi l i t a r 
que los señores Alcaldes de gran 
número de Ayuntamientos, se nie
gan a facil i tar listas de embarque 
a los individuos del Ejé rc i to que 
han de i r a incorporarse a sus Cuer
pos terminadas las licencias que dis
frutan ya por enfermos o tempora
les, y con derecho expresado en sus 
pasaportes de efectuar el viaje por 
cuenta del Estado, e igualmente a 
suministrarles las raciones de pan 
o su equivalencia, a los que se en
cuentran con uso de licencia por 
enfermo. 

Como este proceder y olvido de 

sus oblicaciones, da, lugar a justas 
reclamaciones por parte de los i n 
teresados perjudicados, y en la ma
y o r í a de los casos a mayores gastos» 
a l Estado por enviarles dichas auto
ridades a esta capital a obtener sus 
listas de embarque, pudiendo desde 
sus residencias resultar m á s econó
mico al erario públ ico los gastos de 
transporte, por ser m á s cercanos 
a l punto de destino. 

E n su v i r t u d l lamo la a tención 
de las repetidas autoridades muni 
cipales, para que se abstengan en 
lo sucesivo de ta l proceder, en ev i 
tación de sanciones a los que come
tan faltas de tal naturaleza. 

L e ó n 13 de diciembre de 1 9 2 6 . = 
E l Gobernador mi l i t a r in ter ino, 
Francisco Alvarez. 

J U N T A D E CLASmCACIÓN 
Y BKyiSlÓH DB l ,k FB0V1X0I& 1>E liKÓH 

CIRCULAR 

Con el fin de dar cumplimiento a 
la Real orden circular de 15 de d i 
ciembre de 1925 (Diario Oficial nú
mero 281), los Alcaldes de todos los 
Municipios de esta provincia, d a r á n 
cuenta a esta Junta antes del d í a 30 
de enero p r ó x i m o del t ipo del jor
nal regulador de uh bracero en su 
respectivo t é r m i n o munic ipa l . 

L e ó n , 15 de diciembre de 1926.— 
E l Coronel-Presidente, Francisco 
Alvarez . 

^ X .TST -A- S 
Anniicio 

Se hace saber que el Excmo. se
ñ o r Gobernador c i v i l de la provin
cia ha acordado admi t i r la renuncia 
del registro de hul la de 51 perte
nencias, nombrado «Dnscuidada», 
expediente n ú m e r o 8.114, sita en 
t é rmino de Val le , Ayuntamiento de 
Vegacervera, presentada por su pro
pietario D . L u i s Grande Miranda, 
declarando cancelado este expe
diente. 

León 11 de diciembre de 1926 .= 
E l Ingeniero Jefe, P í o P o r t i l l a . 

I m p . de la D ipu t ac ión provincia l 
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Nombl e det selicitaate Pueblo doude nidica 
la ñaca 

Término municipal 

J o a q u í n Gonzá lez . . Quintana de Fon V i l l a m e j i l . 

^Valentín Machado. Sueros Idem., 

Benito B a r r á l l o . . . Sardonedo Sta. M . * del Bey. , 

•José Mar t ínez 
Vicente Vil lanueva. 
S imón F e r n á n d e z . . . 

. Sueros., 

. I d e m . ; . 
: I d e m . . . 

Vi l l amej i l . . 
Idem 
Idem 

-Santos F e r n á n d e z . . . . . . . Idem. Idem. . 

Situación, cabida y linderos declarados 

mismo t é r m i n o , de 2 celemines. Otra, al t é r m i n o referido, de 4 celemines. Otra, a l 
mismo t é r m i n o , de 3 celemines. U n prado, de 2 celemines. 

U n prado, en t é r m i n o de Quintana, de 3 celemines. Otro, en t é r m i n o de Rev i 
l l a , de un celemin y medio. Otro, al mismo t é rmino , de celemin y medio. Una 
t ierra, en t é rmino de Quintana, de 3 celemines. Otro prado al mismo t é r m i n o , de 
12 cu lemínes . Otro, ídem al mismo, de 3 celemines. Una tierra, en al referido té r 
mino, de 2 celemines. U n prado, al mismo t é r m i n o , de 4 celemines. Otro, al mismo 
t é r m i n o , de 3 celemines. Otro, en dicho t é r m i n o , de 2 celemines. Otro, a l mismo 
t é r m i n o , de 3 celemines. Otro, al mismo si t io, de 3 celemines. Otro, a l mismo t é r 
mino, de 3 celemines. Otro, al t é r m i n o dicho, de 2 celemines. 

Una parcela, al sitio de la Vega, de 3 á reas : l inda S., S imeón Cabezas; S. y 
P . , r ío y N . , S imón F e r n á n d e z . Otra parcela, al m i smo | t é rmino y sit io Los Col
menares, d e l 5 á reas : l inda O., Fel ipe Machado; M . , campo com ún ; P . , Paula 
F e r n á n d e z y N . , campo c o m ú n . 

U u lote, al sitio llamado Campo de Abajo, y sitio de Las Laguni l las , en dicho 
t é r m i n o , de 12 á reas : l inda a l E . , Eulogio Lanero; S. , Campo de Santa María; 
O., Is idro Lanero y N . , Manuela Vega. Otro, a l mismo t é r m i n o y sit io del Campo 
Bajo, de 2 á reas : l inda, N . , Anastasio P é r e z ; E . , Teresa Carrizo; S., Campo de 
Celadilla y O., camino. Otro, en dicho t é r m i n o y sitio de Las Vogueras, de tí á reas : 
l inda, N . , Vicente Arias; E . , y S., Anastasio P é r e z y O., camino. Otro , a los A d i -
íoiies, en - dicho t é r m i n o , de 3 á reas : l inda N . , Is idro Lanero; E . , Carlos Arias ; 
S-, Anastasio Pé rez y O., Fé l ix Vega. Otro, a Los Escondederos, de 6 á reas : l inda, 
O-, Santos Anas; E . , Bernardo Vega; S., Marcelo Mar t ínez y O., Is idro G a r c í a . 
Otro, en el Val l ín , de 4areas: l inda, N . , Miguel Borrallo; E . , J o s é Magaz; S., ra
ya de Celadilla y O., Marcelo Mar t ínez . Otro, a la B ina , de 6 á r e a s : l inda, N . cami
no; E . , Esteban Anas; S., Carlos Anas y O., Santos P é r e z . Otro, a l Campo A r r i 
ba, de 9 áreas : l inda, N . , Esceban Anas ; E . , Campo de Celadilla; S.t Santos 
P é r e z y O., Is idro Garc ía . 

Una parcela de terreno, en t é r m i n o de dicho pueblo, al si t io de L a Armada. 
Una parcela de terreno, en t é r m i n o , de dicho pueblo, al si t io de L a Armada-
U n lote, al sitio del Val le , de 42 á reas : l inda, O., Herederos, de Tomas Cabezas; 

M . , camino; P. , Bernardo Fernandez y N . , camino. Otro, en el mismo terreno y 
sitio,, de 14 á reas : l inda, O., Bernardo Fernandez; M . , camino; P. , Santos Fernan
dez y N : , camino de servidumbre. Otro, al mismo termino y sitio de Madr iga l , 
de 08 á reas : l inda, O., camino; M . , Celedonio F e r n á n d e z y camino de servidumbre 
y S-, Nicolás Garc ía . Otro,, en el mismo termino y sitio de Las Encinas, de 
26 Areas: l inda O , Is idro Machado; M . , E m i l i o Cabezas; P. , Tor ibio R o d r í g u e z 
y N - , .Faustino Soria. Otro, en el mismo t é r m i n o , sitio de Los Rebollanes; de , 
2 8 á r e a s : l inda, O.,- ,Santiago Su&rez; M.y R i t a Redondo y P . y . N - , camino. ' : 
Otro, en el mismo termino de L a Laguna, de 28 áreas : l inda- O: ; Va len t ín Ma
chado; M - , camino -y P.t P e d r o - G a r c í a . :Otro, en,el mismo si t io, termino do V a l - , -
d e g a ü í n , de 69 á reas : l inda O. y M . , S i m ó n Gonzá lez ; P.;.Campo Zocos y X . , 
monte..',. - . 

U n loto, a l t é r m i n o de Sueros y sitio de Madr igal , de 28 á reas : l inda O-, cami
no de servidumbre, M . , P r i m i t i v o Alvarez; P . , Santiago F e r n á n d e z y H - , Barto
lomé Fernandez. Otro, en termino de Malla , de 28 ai-ens: l inda O-, Simón Fer
nandez; H . y N . , camino y O . , Florencio Fernandez. Otro, en el mismo t é r m i n o 
y si t io, de vareas: l inda, O- , camino; M . , J u l i á n Alvarez; P . , Santiago F e r n á n 
dez y N - , J o s é Cabezas. Otro, en el mismo termino y si t io de L a Valleona, d» 
28 á reas : l inda O., campo de Perreras; M . , Antonio Fernandez; P- , camino y 
N . , Juan Fernandoz. Otro, a l misino t é r m i n o , de 28 á reas : l inda O. y P - , cami
no; M . , J o s é Mart ínez y N . , S imón Cabezas. Otro, a la Chana de Madrigal , de 
28 á reas : l inda, O. y P . , camino; M . , Bernardo F e r n á n d e z y NV, Gabriela A l v a 
rez. Otro,.en el mismo t é r m i n o y sitio de L a Valleona, de 14 áreas : l inda O-, Mon
te de Ferreras; M.,Josefa Magas y P . y N . , Bernardo Fernandez y otros. Otro, 
en el mismo t é r m i n o y sitio de L a Fuente del Corro, de 14 á reas : l inda O-, cam
po de B io fno ; M . , Fulgencio González ; P . , camino y N . , Juan F e r n á n d e z . Otro, 
en el mismo termino y sit io, de 14 áreas : l inda O., camino; M - , A n d r é s Pé rez ; 

'Emil ia Cabeza Idem 

S imeón Cabeza Idem 

I 
l 

Florencio F e r n á n d e z . . . . Idem 

nández ; M . , Manuel Machado y K . , Aqui l ino Garc ía . Otro, en el mismo t é r m i n o y 
sitio de Las Suertes deArr iba , de 14 áreas : l inda O . ,Emi l io G a i c í a ; M . , c a m i n o y N . , 
Juan Machado. O t m , en el mismo t é r m i n o y sitio Las Ñaves deArriba, do 14 á reas : 
l inda O . , Ensebio F e r n á n d e z ; M . y P. , Bernardo F e r n á n d e z y JJ., camino. Otro, 
en el mismo t é r m i n o yjs i t io de Charcones, de 7 áreas : l inda O. y P. , camino; 
M . , Aqui l ino Garc ía y N . , M a r t í n Cabeza. Otro, en el mismo t é r m i n o y si t io, de 
7 á reas : l i úda O . , se ignera; M . , P r ó s p e r o González y N . , Francisco Blanco. Otro, 
en el mismo t é r m i n o y sit io de L a Majada, de 14 á reas : l inda O. y P. , camino; 
M . , Felipe Redondo y N . , Bernardo P é r e z . Otro, en el mismo t é r m i n o y sitio de 
Las Comjeras, de 7 á reas : l inda O., Pedro Alvarez; M . y N . , camino y P. , Fe l i 
pe F e r n á n d e z . Otro, en el mismo t é r m i n o , sit io del Gamonal, de 14 á reas : l inda 
O., Leonor Carrera; M . , camino; ,P . , Pablo F e r n á n d e z y N . , J o s é Mar t í nez . 

U n lote, a L a Armada, de 6 á reas : l inda E . , J o s é Mar t ínez ; S., campo; O., par
te que le quedó al que la c o m p r ó y - N . , moldera. 

Una parcela, en el si t io de L a Armada, de 8 á reas , cedida a l expol íente por A n 
d ré s P é r e z : l inda E . , con el referido A n d r é s ; S. y O., concejo y camino y N . , 
moldera. Otra, a Los Jnncalones, de 25 á reas : l inda E . , concejo; S. y O. , caminos 
y N . , Aniceto F e r n á n d e z y otros. 

Una pareóla , al si t io del Madr iga l : l inda N . , Pedro F e r n á n d e z ; S., Gabino A l 
varez; E . , Eduardo F e r n á n d e z y O., camino de servidumbre. Otra, al si t io de Las 
Encinas, de 11 áreas : l inda N . , J o s é Cabeza; S., el interesado; E . , Cipriano Fer-

45 . Con t inuac ión a la adic ión a l BOLETÍN OFICIAL de l a provincia de L e ó n , correspondiente al d í a 28 de enero de 1925, habiéndose publicado esta 

con t inuac ión el d í a 16 de diciembre de 1926, en u n i ó n del BOLETÍN OFICIAL de este ú l t imo d í a . 
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Nombre del solidtute Pueblo donde ndica 
. U finca Término municipal 

Joan Fem&ndez Sueioa. 

Situación, cabida y linderw declarados 

André s P é r e z Cabeza., 

P r i m i t i v o A l v a r e z , . . . 

VillamejU. 

Idem. 

Idem. 

Idem.. 

Idem.. 

n á n d e z y O., Vicente Cabeza. Otra, en L a Majada, de 40 á reas : l inda N . , Mart in 
Cabeza; S. , Santiago F e r n á n d e z y B . y O., camino d* s é rv idombré . Otra, al mis
mo si t io, de 40 á reas : l inda N . , Eugenio González; S., Maximino A l l e r y E . y O., 
camino. Otra, a Las Coaceras, de 10 á reas : l inda N . y S. , camino; E . , Pablo Fer
n á n d e z y O . , Vicente V i l l a r . Otra, a L a Valleona, de 14 á reas : l inda N . , Pedro 
F e r n á n d e z ; S., J o s é Cabeza y E . y O . , camino. Otra, a L a Chana de Madrigal , 
de 80 á reas : l inda N . , F é l i x Caballero; S., Inocencia Cabeza y E . y O., camino. 
Otra, a l mismo si t ió , de 30 áreas : l inda N . , Demetrio N ú ñ e z ; 8. , S imeón Cabeza 

E . y O. , camino. Otra, a l s i t io de Los Ból l anos , de 32 á reas : ¡ inda N . , León 
'e rhández; S., Cristina Garc ía y E . y O., camino. Otra, a L a Mata del Pozo, de 

30 á r e a s : l inda N . , Agust ina García,- S., Nicolás Alvarez y E . y O. . camino. Otra, 
al mismo si t io, de 80 á reas : l inda N . , María. F e r n á n d e z ; S., Demetrio K ú f i e z y 
E . y O., servidumbre. Otra, a L a Chana V a l d e r e s p e í r a s , de 11 á reas : l inda N . y 
S., camino de servidumbra; E . , Migue l Alvarez y O . , Paula F e r n á n d e z . Otra, a 
L a Fuente del Corro, de 20 á reas : l inda N . , Cipriano González; S., Francisco A l 
vares y E . y O. , servidumbre. Otra, a l sitio de Las Naves, de 35 á reas : ¡ inda N . 
y 8 . , camino; E . , Bernardo P é r e z y O. , Toribio R o d r í g u e z . Otra, al mismo tér
mino y si t io, de 20 áreas : l inda IT. y S., camino; £ . , Vicente Cabeza y O., Ber
nardo Redondo. Otra, en el mismo t é r m i n o y sit io, dé 11 áreas : l inda N . , A n d r é s 
P é r e z ; 8., camino y E . , í d e m . Otra, a l mismo t é r m i n o y si t io, de 17 á reas : l iúda 
N . , F é l i x Caballero; S. , Manuel Machado y E . y O . , camino.' Otra, a L a Lagu-
jna Gtallega, de 12 á reas : l inda N . , Bernardo F e r n á n d e z y E . y O . , servidumbre, 
^ t r a , a l s i t io del Valle, de 40 á reas : l inda N . , Vicente Cabeza; S., camino; E . , 
Santos F e r n á n d e z y O: , Domingo González . ; 

! t i n a parcela de taneno, en L o s C b a r c o n é s , de 14 áreas : l inda 8 . y N . , Felipe 
Gonzá lez ; M . , camino y P. , se ignora. Otra, a l mismo sit io y cabida: l inda O . , 
A n g e l Gu t i é r r ez ; M . , caminó ; P. , Santiago F e r n á ñ d é z y N . , se ignora. Otra, en 
Los Charoones, de 7 á reas : l inda O. y M . ; sé ignora j -N. , R i t a ; E é d o n d o y , P. ; ca
m i n o . Otra, en el mismo si t io, de 28 á reas : l inda O. y i M . , se ' ignora; P . , Venan
cio Al le r y N . , camino. Otra, a Las Naves, de 14 á reas : l inda O . , Maria Machado; 
M . ; se ignora; P . , Mar t ín Garc ía y N . , camino. Otra, a L a Laguna, d e ' 7 áreas : 
l inda OÍ; Va len t ín Machado y M ; , Adel io G. Otra, en Las Naves de Abajo,"de 7 
á reas : l inda O . , se ignora; M . , Eugenio González ; P . nse ignora y - N . , , F r á n c i s c á 
Blanco. Otra, a l m i í m o sitio, de 14 á reas : l inda O...camino; M . , Vicente Cabeza 
y P . y TX'.i se ignora.-Otra, en eí mismo si t io, de 14 á reas : .linda j O . / c á m i ñ ó j M . . 
A n d r é s P é r e z y. N . y P. , se ignora. Otra, en las mismas Naves, de 28 á reas : l inda 
O; y M . , A n d r é s P é r e z y P . . y - N Í , se ignora. Otra, en L a Majada, dé - Í4 ' á r é ( i sn in -
da O. i camino; M . , Dionisio F.ernándéz; P.', ignorado y N . , A.ntonio . T w n á n d e z . ... 
O t r a i - d é W áréasVUnda O ' . ' , . < w i W ¡ i ' H . ^ M í j ^ v F e m Í n d V * ; Pr / 'qamino y NiV'Si-
m ó n Cabo. Otra, al mismo sit io, de 7 á reas : linda.O;, J e r ó n i m o R o d r í g u e z ; M . , Mar
t ina G a x c i á ; . P . , c a m i n o y N . , P r i m i t i v o Alvarez: Otra, a l mismo s i t io ,de14 áré«s: 
l inda 0. , 'oamino: M.í Manúe l Alvarez; P ¡ ; camino,y N ; , Pedro Garc í a Madrigal . 
Otra, dé :14 i r n á : l inda O.V'Toribió E o d H g u é z ; M j V T e r é » ; : Fe rnández ; ' P.,: 
no y N . ' , Maximino A l l e r . Otra, al mismo si t io, de 14 á reas : l inda O., J o s é Fer
nández-, M . , Felipe Fernández ' ; :P., camino, y N . , ' J e r ó n i m o R o d r í g u e z . Otrá j a i 
mismo s i t io ; ' dé 14 áreas : l inda O.,, se ignora; M : , J o s é ^Fernández; P.";" camino' y 
N . , Mar t in Garcia. Otra, de 14 á reas : l inda O . , A b i ü o Cabeza; M . , se ignora; P., 
Carlos Bedondo y N . ; Paulo F e r n á n d e z . Otra, a l mismo >sitio, dé l i á r éa s : ' l i nda 
O., se ignora; M . , B é r n á r d i ñ ó F e r n á n d e z ; P . , oanünoJy N . , A n d r é s .Eod r íguez . 
Otra, en el mismo sit io, de 66 áreas : l inda O . , campo Perreras; M . , Mar t in Cabe
zas; P. ' , camino y N . , Matias N ú ñ e z . Otra, al misino si t io; de 28 á reas : l inda O,, 
campo Ferrérsis ; M . , L . Alvarez; P. , bamino y N . " , Pedro Garc ía . Otra, al mismo 
si t io, dé 14 á reas : l inda O., monte F e r r e r á s ; M. ' , se ignora; P. , camino y N : , M i -
gué l Alvarez . O t r a / a l mismo si t io, l inda O. , monte F e r r e r á s ; J l . , Cip i iano Fer
n á n d e z ; P. , camino "y N . , Celedonio F e r n á n d e z . 

Dna parcela de terreno, al si t io de L a Armada, de 6 á reas : l inda E . , E m i l i a Ca
beza; S., concejo; O., S imeón Cabeza y N . , moldara. 

Una parcela de terreno, a l s i t io de Madr iga l , de 25 á reas : l inda N . , Mar t in Ca
beza; S., Cipriano González y O., camino. Otra, al mismo si t io, de 25 á reas : l i n 
da E . , J u l i á n Alvarez; S., Cristina Garcia y O . , Mat ías N ú ñ e z . Otra, a l mismo 
si t io , de 60 á reas : l inda E . , V a l e n t í n Machado y O . , Santos Rodriguez. Otra, al 
mismo t é r m i n o y si t io, de 50 áreas : l inda N . , Antonio Cabeza y S., Miguel Fer
n á n d e z . Otra, a l mismo si t io, de 20 á r e a s : l inda N . .. Eugenio González y S. , San-

Itos R o d r í g u e z . Otra, a l mismo si t io, de 20 á reas : l inda N . , P ró spe ro González y 
S. , S i m ó n F e r n á n d e z . Otra, a l mismo si t io , de 20 á reas : l inda N . , V a l e n t í n Ma
chado y S. , Juan S u á r e z . Otra, í d e m , de 20 á reas : l inda N . , Máximo A l l e r y S., 
Faustino Garcia. Otra, al mismo sit io, de 20 á reas : l inda N . , Bernardo bedondo 
y S. , Paula F e r n á n d e z . Otra, al mismo sit io, de 20 á reas : l inda N . , M a r t í n Gar
c ía y 8 . , Vicente Cabeza. Otra, al mismo sit io, de 20 á reas : l inda N . , Vicente 
V i l l a n u e v á ; S. , Antonio González y E , y O . , camino. Otra, a l mismo sit io l la
mado L a Valleona, de 35 áreas : l inda N . , Bonifacio Perla; 8 . , Felipe Machado y 
E . y O . , camino. Otra, al sitio Las Encinas, de 10 á reas : l inda N . , Faustino 
G a r c í a ; S. , camino; E . , Cipriano F e r n á n d e z y O . , T o m á s G a r c í a . Otra, a l mis
mo s i t io , de 1 0 á r e a s : l inda N . , Esteban Domingo y S. , A n d r é s R o d r í g u e z y Ri ta 
Bedondo. Otra , a L a Majada, de 50 á reas : l inda N . , J o s é Cabeza; S., J e r ó n i m o 
R o d r í g n e z y Juan F e r n á n d e z y E . y O . , camino. Otra, al mismo sit io, de 15 áreas : 
l inda N . , Tor ib io Rodriguez; S., R i t a Redondo; E . , camino y 0 . , campo c o m ú n . 
Otra, a l mismo sitio, de 30 áreas : l inda N . , Pedro F e r n á n d e z ; S , S imón Cabeza; 
E . , camino y O., camino. Otra, al mismo si t io, de 10 á reas : l inda N . , Nicolás A l 
varez; S. , Cipriano F e r n á n d e z y Ensebio González ; E . , camino y O . , Is idro Ma
chado. Otra, a Las Naves, de 20 á reas : l inda N . , Felipe Machado; S., Mar ía Suá
rez y E . y O . , servidumbre. Otra, al mismo sitio, de 10 á reas : l inda N . , Pedro 
F e r n á n d e z ; 3 . , S imón Cabeza y E . y O . , servidumbre. Otra, a l mismo si t io, de 
15 á reas : l inda N . , Teresa F e r n á n d e z ; S. , Josefa Magaz y E . y O . , servidumbre. 
Otra, a l mismo si t io, de 20 á reas : l inda N . , Mateo Redondo; S., Santos F e r n á n -
n á n d e z y E . , camino. Otra, a l mismo si t io, de 40 á reas : l inda N . , camino; S., 


